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ARTÍCULOS 7.3 Y 7.4: MODIFICACIÓN DEL NÚMERO DE MIEMBROS DE LA ASAMBLEA 
 
REDACCIÓN ACTUAL: 
 
7.3.- Se compondrá de un total de 17 miembros, excluido el presidente de la Federación, que 
ostentará la presidencia de la asamblea general. 
 
7.4.- La representación y porcentaje por estamentos será la siguiente: 
 

 Clubes deportivos 8 miembros, que suponen el 47 % de la asamblea. 

 Deportistas 6 miembros, que suponen el 35 % de la asamblea. 

 Técnicos-Entrenadores 2 miembros, que suponen el 12 % de la asamblea. 

 Jueces–Árbitros 1 miembro, que supone el 6 % de la asamblea. 
 
 
NUEVA REDACCIÓN 
 
7.3.- Se compondrá de un total de 22 miembros, excluido el presidente de la Federación, que 
ostentará la presidencia de la asamblea general. 
 
7.4.- La representación y porcentaje por estamentos será la siguiente: 
 

 Clubes deportivos 10 miembros, que suponen el 46 % de la asamblea. 

 Deportistas 8 miembros, que suponen el 36 % de la asamblea. 

 Técnicos-Entrenadores 2 miembros, que suponen el 9 % de la asamblea. 

 Jueces–Árbitros 2 miembros, que supone el 9 % de la asamblea. 
 
 
NORMA DE REFERENCIA: ORDEN ECD 2/2016, ARTÍCULO 5 
 

 



 

 
 
 
ARTÍCULO 14.17: NUEVO APARTADO PARA INCLUIR EL VOTO TELEMÁTICO 
 
REDACCIÓN ACTUAL: 
 
No existe. 
 
NUEVA REDACCIÓN: 
 
14.17.- La votación podrá ser telemática en lugar de presencial, lo cual será indicado en la 
convocatoria de elecciones. En tal caso, se seguirán los mismos pasos descritos en este artículo 
para la votación presencial, con las adaptaciones necesarias para adecuarlo a los sistemas de 
voto telemático. El sistema de votación telemática deberá garantizar la correcta identificación 
de las personas que deseen votar, de tal manera que se asegure que el voto es personal e 
intransferible. 
 
 
ARTÍCULO 4.7: MODIFICAR PARA INDICAR EXPRESAMENTE LA CESIÓN DE DATOS A LA 
EMPRESA QUE GESTIONE EL VOTO TELEMÁTICO 
 
REDACCIÓN ACTUAL 
 
4.7.- El tratamiento y publicación de los datos contenidos en el censo tendrá por exclusiva 
finalidad garantizar el ejercicio por los electores de su derecho de sufragio, no siendo posible 
su utilización ni cesión para ninguna finalidad distinta de aquella. 
La federación establecerá un acceso telemático seguro a los datos del censo para las personas 
federadas. 
Queda prohibida cualquier información particularizada sobre los datos personales contenidos 
en el censo electoral. En todo caso, será de aplicación lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
NUEVA REDACCIÓN 
 
4.7.- El tratamiento y publicación de los datos contenidos en el censo tendrá por exclusiva 
finalidad garantizar el ejercicio por los electores de su derecho de sufragio (lo cual incluye la 



cesión temporal de los datos del censo a la(s) empresa(s) que gestione(n) el sistema de voto 
telemático), no siendo posible su utilización ni cesión para ninguna finalidad distinta de 
aquella. 
La federación establecerá un acceso telemático seguro a los datos del censo para las personas 
federadas. 
Queda prohibida cualquier información particularizada sobre los datos personales contenidos 
en el censo electoral. En todo caso, será de aplicación lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


